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SANTIAGO, 01 DE MARZO DE 2013 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 41 

VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 3" y 32° de la 
Ley N° 20.255; en la ley N" 20.366; en el Decreto 
Supremo N''23, de 2008 y sus modificaciones 
contenidas en el Decreto Supremo N°24, de 2009, 
Decreto Supremo N''40, de 2009, Decreto Supremo 
N°14, de 2010 y en el Decreto Supremo N" 12, de 
2011, todos del Ministerio del Trabajo y Previsión 
Social; en la Resolución Exenta N°155, de 2010; en 
la Resolución Exenta N''164, de 2010 y en la 
Resolución Exenta N''549, de 
Subsecretaría de Previsión 
Resolución N^ieOO de 2008, 
General de la República. 

CONSIDERANDO: 

1.- Que, por Resolución Exenta N'ISS, de fecha 03 
de junio de 2010, del Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social, se fijó la fórmula matemática de 
cálculo del puntaje de focalización previsional, 

2.- Que, por Resolución Exenta N''549, de fecha 09 
de junio de 2011, del Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social se modificó !a referida resolución en 
el componente "F", que describe el Factor de 
Transformación Monótona del Instrumento para 
dejarlo en términos de puntaje, el guarismo "1.100" 
por "1.206" y "143.672" por "155.366". 

3.- Que, por Oficio Ord. N° 014773, de fecha 8 de 
febrero de 2013, de la Subsecretaría de Previsión 
Social y de la Dirección de Presupuestos, se solicitó 
al Consejo Consultivo Previsional emitir opinión 
respecto a la propuesta de modificación de la 
Resolución Exenta N''155, de fecha 03 de junio de 
2010, de la Subsecretaría de Previsión Social. 

4.- Que el Presidente del Consejo Consultivo 
Previsional, con fecha 28 de febrero de 2013 emite 
opinión respecto a la propuesta presentada. Lo 
anterior consta en carta de fecha 01 de marzo de 
2013, ingreso N'Se.QSe a la Oficina de Partes de la 
Subsecretaría de Previsión Social. : 

RESUELVO: 

REEMPLÁZASE en la Resolución Exenta W^55, de 
fecha 3 de junio de 2010, del Ministerio del Trabajo 
y Previsión Social, en el componente "F", que 
describe el Factor de Transformación Monótona del 
Instrumento para dejarlo en términos de puntaje, el 
guarismo "155.366" por "161.437". 



ANÓTESE Y REGÍSTRESE. 
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